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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 266/2019 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa.y.,al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
integrantes de la Comisiñde Receso dé!á Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente alprimpr períodó de dos mil diecinueve, con las copias necesarias 
que integ an el,expedierte de la controversia constitucional al rubro citada. Conste. 

Ciudad México, a dieciochode julio de dos mil diecinueve. 

Conforme a •s artculos 561 y 582 del Reglamento Inte e esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación,  la Comisión de Receso que suscribe acuerda: 

Conforme a lo ordenado en el acuerdo de adrnisi& 	demanda de la misma 

fecha, a efecto de proveer sobre la medida cautelar solicitada por el Poder Ejecutivo 

de Nuevo León, es-menester tener presenté,ló s•te: 

Conste. 

En lo que interesa estacar, del coñtenido de los artículos 14, 145 5, 16, 176  y 

1  Artículo 56 de¡ Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de.la Nación. Entre los períodos de 
sesiones a que se rfieré elartícu o 3o.de la Ley Og."a, funcionará un Cómiión de Receso integrada por das o 
más Ministros nombradosporel Presidente, previo á1 -'rd.).el Pleno. 
Dicha Comisión dictará los acuerdos relativos a los asu •: juridiccionales cuya instrucción corresponda a la Suprema 
Corte y proveerá los trámites adn- inistrativos de carácter i)rgnte. La actuación será colegiada, pero si por cualquier 
eventualidad faltare alguno de sus miembrós,l  o los preséntes podrán actuar válidamente. 
Las decisiones de la Comisión, actuando co1ladarente, se adoptarán por mayoría de votos y en caso de empate 
tendrá voto de calidad el Ministro con mayor 	dad en el orden de su designación, salvo que el Presidente de este 
Alto Tribunal integre dicha Comisión, en cuyo c- . a éste corresponderá el voto de calidad. 
El Ministro que disienta de algun determinación podrá solicitar que los motivos de ello se hagan constar en el acta 
respectiva, así como formular voto Iparticular. 
2  Artículo 58. La Comisión de Rec. -. á las siguientes atribuciones en materia jurisdiccional: 
1. Las que corresponden al Presidehte,  1, - rminos de lo establecido en el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica, en 
reláción con los asuntos previstos en la racciones 1 y  X del artículo 10 de ese mismo ordenamiento, y 
II. Las que corresponden a[Ministr9 instructor en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad, en 
juicios de anulación de la declaratria de exclusión de los Estados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y en 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos de 
los Estados o el Distrito Federal, en términos de lo previsto en los artículos.i0, fracción X, de la Ley Orgánicay 14,25, 
26 y 64 de la Ley Reglamentaria d las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
En los supuestos anteriores, cuado hubiere causa urgente que lo exija, la Comisión podrá habilitar días y horas 
inhábiles, expresando cuál sea quéIla, en términos de lo previsto en el artículo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente conforme a lo establecido en el artículo lo. de la referida Ley 
Reglamentaria. 

Artículo 14. Tratándose de las ontroversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, 
podrá conceder la suspensión d:l acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La 
suspensión se concederá con bas- en los elementos que sean proporcionados por las partes o recabados por el ministro 
instructor en términos del artículo 5, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas 
generales. 
' Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía 
nacionales, las instituciones funda entales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en 
una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se t amitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo 
hasta antes de que se dicte sente cia definitiva. 
6 Artículo 17. Hasta en tanto no s- dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto 
de suspensión por él mismo dictad., siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
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18 7  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de a 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, e posible advertir que a 

suspensión: 

1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser d 

que se dicte sentencia definitiva; 

cretada hasta antes c e 

 

   

   

2. Emana respecto de actos que, atento a su n 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la 

nacionales, las instituciones fundamentales del ord 

pueda afectarse gravemente a la sociedad en una 

beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante 

turaleza, puedan sér 

seguridad o economa 

en jurídico mexicano o 

proporción mayor a Iqs 

S. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hec 

fundamente, y 

ho superveniente que lo 

 

  

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuent 

características particulares de la controversia constit 

las circunstancias y 

cional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentad por la Primera Sala c e 

  

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo contenido es 
p 

 1 

siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONA 

CARACTERÍSTICAS. La suspensión en controversia 

aunque con características muy particulares, participa de 

medidas cautelares, entendidas éstas como instrumento, 

permiten conservar ¡a materia del litigio, así como pan 

irreparable daño a las partes a a la sociedad, con motivo 

un juicio. Así, la suspensión en controversias constitucion 

tiene corno objeto primordial preservar la materia del 

L. NATURALEZA Y 

s constitucionales, 

la naturaleza de las 

provisionales que, 

i evitar un grave e 

de la tramitación de 

les, en primer lugar, 

juicio, asegurando 

  

provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el intrés de que se trate, 

para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho del actor pueda ser 

Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de tJusticia de la Nación al resolVer 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor smeterá a la consideración c el 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o rvocación de la misma, a efedto 
de que éste resuelva lo conducente. 
' Artículo 18. Para el otorgamiento de la, suspensión deberán tomarse en cuenta las circuistancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cuale 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados, a 

\ cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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' ejecuta 

preven¡ 

partes, 

a sus c 

18 de la 

de la 

procede de oficio o 

a 'eficaz e íntegramente, y en segundo lugar, tiende a 

un daño trascendente que pudiera ocasionarse a las 

n tanto se resuelve e/juicio principal. Por lo que se refiere 

racterísticas especiales, de los artículos 14, 15, 16, 17 y 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

onstitución Federal se desprenden las siguientes: a) 

petición de parte y podrá ser decretada hasta antes de 

que se dicte sentencia  definitiva; b)nopodrá otorgarse en los casos en que la 

controversia se hubi ra planteado-respecto de normas generales; c) no podrá 

concederse cuando e pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, 

las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 

gravemente a la so iedad en una proporción mayor a los beneficios que con 

ella pudiera obtener.  el solicitante; d) el auto de suspe ón podrá ser 

modificado o revocado cuando .ocurra un hecho supe' 	nte que lo 

fundamente; y e) para su otorgamiento deberán tenerse, en cuenta las 

circunstancias y características particuIres de la cor' 	-rsia constitucional. 

Por tanto, salvo los casos expresamente prohibidos por - artícuIo 15 de la Ley 

Reglamenta¡ de l materia,par' él organie, .. de la suspensión en una 

controversia constituional, ésta debérá co\ncede'y. cuando asíproceda, pues 

de otra forma, dicha inedidacautelarseharíanugatoria, lo que desnaturalizaría 
fr ' 

por completo la suspensión en este medié - óntrol constitucional, privándola 
'1 

de eficacia.' 

Además, la suspnsión en c ersias -constitucionales participa de la 

naturaleza de las medid 

del juicio, a efecto de as 

que la sentencia pueda 

prevenir el daño trascen 

en tanto se resuelve el 

5 cautelares, por lo que tiene como fin preservar la materia 

gurar OOV ionalmente el bien jurídico de que se trate para 

ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a 

ue pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad 

ici' principal. 

En ese orden de i 

Ç - 

 

cuyo propósito es imp 

produzcan o continúen 

expediente principal, a 

provisionalmente la situ 

siempre que la naturale 

de la prohibiciones que 

eas, la suspensión constituye un instrumento provisional 

dir que se ejecuten los actos impugnados o que se 

realizando sus efectos mientras se dicta sentencia en el 

efecto de preservar la materia del juicio y asegurar 

ción jurídica, el derecho o el interés de la parte actora, 

a del acto lo permita y, en su caso, no se actualice alguna 

stablece el artículo 15 de la ley reglamentaria de la materia. 

8 Tesis 1.12005, Aislada, Prime a Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cin o, página 649, número de registro 178,123. 
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El criterio anterior quedó plasmado en la jurisprudenci siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITLICONAL NATURALEZA 

Y FINES. La suspensión en controversias constituci 

características muy particulares, participa de la natura 

cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin pr€ 

males, aunque con 

éza de las medidas 

servar la materia del 

juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de cue se trate para que 

la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la 

ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiend 

trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la 

en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a la 

las que se concede a cumplirla, en aras de proteger el 

se trate y sujetándolas a un régimen de responsabii 

acaten. Cabe destacar que por lo que respecta 

controversia constitucional se instituyó como un med 

parte actora, pueda 

• a prevenir el daño 

sociedad en general 

autoridades contra 

bien jurídico de que 

ades cuando no la 

este régimen, la 

ó de defensa entre 

  

poderes y órganos de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la 

persona que se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter 

particular al régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la 

suspensión decretada, pues no es el interés individual 6 / que se protege con 

dicha medida cautelar, sino el de la sociedad, comc se reconoce en el 

artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexidanos. ' 

Ahora bien, en su escrito de demanda, el Poder Ej cufivo de Nuevo León, 

impugnó lo siguiente: 

"El Decreto número 140 publicado en el Periódico Ofiial del Estado el día 
24 de mayo de 2019, que entró en vigor al día siguiente do su publicación 
oficial .y está surtiendo sus efectos; Decreto cuyo tpxto se transcribe a 
continuación para mayo claridad y explicitud: 

DECRETO 
NÚM 	140 

Artículo único.- Se reforma por adición de un segundo y tercer párrafo a 
la fracción XXIV del artículo 85 de la Constitución Política del estado Libre 
y Soberano de Nuevo León, para quedar corno sigue 
Artículo 85.- Al Ejecutivo corresponde: 
i 	 al 

XXIV. 

En el caso de ausencias mayores a quince días hábiles sin causa 
justific'ada de los Titulares de los cargos anteriores se deberá de realizar 

'no 17 Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la ederación y su Gaceta, Tor 
\ XXVII, marzo de dos mil ocho, página 1472, número de registro 170,007. 
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larouesta por parte del Titular del Poder Ejecutivo al 
Con gre[so del Estado dentro del término de noventa días 

•1'/s•  
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natural 
En cas 
los actl 
que se 

Únici 

s. 
de no cumplirse las disposiciones antes mencionadas, 

s emanados de quien realiza las funciones, cualquiera 
su denominación, serán inexistentes. 

TRANSITORIO 
.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguientes 

   

(sic) de su ¡ublicáción en el Periódico Oficial del Estado. 
Por lo tanto, eníese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Nuvo León; en Montárrey, su Capital a los catorce días del 
mes de mayo dé qos mil qiecinueve. 
PRESIDENTE: D'P. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, PRIMERA 
SECRETARIA: LtlP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ; SEGUNDA 
SECRETARIA: D1P. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO.-
Rúbricas. 
También se impugnan las consecuencias directas, indir 
inmediatas prodicidasy que se produzcan en aplicado 
resultantes del m9ncio/ladd Dbcretó número 140." 

Por su parte, Iaimdida dautelar.cuyaprocedenci 

el efecto siguiente:. 

w 

mediatas e 
las normas 

naIizase solicitó para 

"Con funda 

Peglamentaflaí  d 

Política de los E 

en su oportunida 

de los actos que 

de que las cosa 

encuentran y no 

impugnado."  

ento én lo' dispusto\ 	artículo 14 de la Ley 

las Fracciones 1 y II dl art! u/o 105 de la Constitución 

tado Unidos Mexic. rçs -respetuosamente solicito que, 
y 

- el Ministro lnstructoVse sin/a decretar la suspensión 

e impugnan e .Na  presente controversia, para el efecto 

se manten.)n el estado en que actualmente se 

e sigan surtiendo los efectos autoa pl/cativos del Decreto 

De lo anterior, advie 	•ue lo que pretende el promovente es la suspensión 

de los efectos del Decrto 'úmero 140 impugnado, lo cual no es posible porque 

implicaría la inaplicación de una norma general y esto se encuentra prohibido 

expresamente en el ,artículo 14, párrafo-  segundo' 0, de la ley regiamentáriadela 

materia. 

Además, debe ten 

integral del decreto q  

rse en cuenta que los artículos transitorios forman parte 

e se impugna, los cuales poseen las características 

esenciales de una norrra, a saber, abstracción, generalidad e impersonalidad, lo 

que hace imposible paralizar sus efectos, pues ello implicaría que perdiera su 

10 Artículo 14. LI 
La suspensión no podrá otorga 
de normas generales. 

se en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
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validez, eficacia, fuerza obligatoria o existencia específi a, siendo aplicable, al 

respecto, la tesis de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de a 

Nación, cuyo contenido OS el siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA  

PROHIBICIÓN DE OTORGARLA RESPECTO i DE NORMAS 

GENERALES INCLUYE LOS ARTÍCULOS TRANS!OR!OS Y SUS 

EFECTOS. La prohibición del artículo 14 de la Ley Relamentaria de la 

materia, en el sentido de no otorqar la suspensión re.pecto de normas 

generales,  incluidas las de tránsito, tiene como finIidad que no se 

paralicen sus efectos, por eso, cuando en la controversi constitucional se 

impugna una norma a través de su primer acto de apIicción, de proceder 

la medida cautelar solicitada, se suspenden los efectos y consecuencias 

del acto concreto de aplicación, pero de ninguna forma ei contenido de la 

disposición legal aplicada.""` 

De esta forma, conceder la medida cautelar para 01 efecto de que no 

materialice o ejecute el contenido del Decreto número 1, por el que se reforrra 

por adición de un segundo y tercer párrafo a la fracción )(lV del artículo 85 dea 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, incluyendo ;e l 
artículo transitorio, implicaría desconocer la obligatoriedad 1e la norma impugnad. 

Así, por las razones previamente sostenidas, atendiendo a las características 

del caso y a la naturaleza de los actos impugnados, sin prejiizgar respecto del fonle.o 

del asunto, que será motivo de estudio en la sentencia qte en su oportunidad  

dicte, se 

ACUERDA 

ÚNICO. Se niega la suspensión solicitada por el Pder Ejecutivo de Nuevo 

León. 

Notifíquese. 

En atención a la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad con 

el artículo 28212  del citado código federal, se habilitan días y horas que se requiern 

para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Lo proveyeron y firman la Ministra Vasmin Esquivil Mossa y el Ministro 

11 Tesis XXXII12005, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la FedEración y su Gaceta, Tomo XXI, 
marzo de dos mil cinco, página 910, número de registro 178,861 
12  Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 

\ 	
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad 
le habilitación expresa. 	
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Juan Luis González Alcántara Cárrancá, integrantes de la 

Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nació , correspondiente al primer período de dos mil 

diecin eve, quienes actúan con Mónica Fernanda Estevané 

Núñez, Secrt ria d la Cornj_qijafe. 

DDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
S PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esta hoja corresponde al p oveído de dieciocho de julio de dos mil diecinueve, dictado por los 
Ministros Yasmín Esquive Mossa y Juan Luis González Alcántara Carrancá, integrantes de 
la Comisión de Receso.d la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 
prirer período de dos il diecinueve, en el incidente de suspensión de la contçyersia 

te. cojqtitucional 266/2019, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo Leór 
J1E/NC 2 
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